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INDICES DE PRECIOS DE MATERIALES
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MANO DE OBRA

Dici-embrt· I984

Peninsula t islas Balaares

ORDEI\ de 14 de mayo de 1985 sobre fijación dI.'!
derecho regulador para la importación de cerea/~s.

t

Cebada.

Producto

Indice nacional de mano ·de obra.

Centeno.

Cemento..
Cerámica...
Maderas..
Acero, .
Energía..
Cobre .
Aluminio..
Ligantes..

Ilustrísimo señor:
De conformidad con el artículo 5.0 del Real Decreto 2332/1984.

de 14 de noviembre,
Este Ministerio ha tenido ~ bien disponer:
Primero.-La cuantía del derecho r~guladorpara las imPl?rt~cio

nes en la Península e islas Baleares de los cereales qUe se mdlcan
es la que a continuación se detalla para los mismos:

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.

Madrid. 17 de abril de 1985.

Diciem- Dlciem·
.

Provincias brr-19114 P¡oúncias bre· I1,184

Alava. 171,68 León 17L68
Albacete. 17L68 Lérida 171,68
Alicante.. 171,68 Lugo.. 171.68
Almería 17L68 Madrid. 171,68
Asturias.. 171,68 Málaga 171.68
Avila. 171.68 Murcia 171,68
Badajoz 171,68 Navarra 171,68
Baleares.. 171,68 Orense. 171.68
Barcelona ., 171,68 Palencia 171,68
Burgos. 171,68 Palmas. Las.... 171,68
Cáceres ..... . 171,68 Pontevedra 17L68
Cádiz. 171.68 Rioja. La... 171,68
Cantahria. 17L68 Salamanca. 171,68
CasteUón 171,68 S. C. Tenerife.. , 171,68
Ciudad Real. . 171,68 Segovia. 171.68
Córdoba.. 171,68 Sevilla.... 171,68
Coruña. La 171,68 Soria. , 171,68
Cuenca.. 171,68 Tarrago,na.. 171,68
Gerona, . 171,68 Teruel. 17\,68
Granada. 171,68 Toledo. 171,68
Guadalajara . 171,68 Valencia. 171,68
Guip(lzcoa 171,68 Valladolid 171,68
Huelva.. 171,68 Vizcaya. 171,68
Huesca.. 171,68 Zamora. 171,68
Jaén. 171,68 Zaragoza... 171,68

,

8836

Miércoles 15 mayo 1985

CORRECCION deerrdres del Real Decreto 351/1985.
de 20 de marzo, por el que se modifica el 3233/1983,
de 21 de diciembre, que establece el r~men de
complementos de las ca"eras judicial y fiscal y de los
funcionarios al servicio de la Administración de Justi~
cia.

ORDEN de 17 de abril de 1985 sobre índices de
precios de mano de obra)' mareriales de la construc
ción correspondientes al mes de diciemhre de 1984.
aplicables a la revistón de precim de contratos de
obras del Estado.

BOE núm. 116

titulaciones exigidas para cada una de ellas. haJ!arse en situación de
activo, servicios especiales, servicio en Comunidades Autónomas o
supernumerario y tener una antigüedad de tres años como funcio
nario de carrera en cada una de las Escalas que a continuación se
relacionan:

Para la Escala de Expertos en la Escala.de ESJ)e'Cialistas.
Para la Escala de Especialistas en la Escala de Ayudantes.

Art. 2.° Los aspirantes que reúnan los requisitos del artículo
anterior, deberán superar las pruebas que, con carácter general, se
establezcan para el acceso a las distintas Escalas de Servicios
qenerales de- Enseñanzas Inte$radas, pudiendo en cada convocalo·
na quedar exceptuados de realIzar aquellas pruebas de conocimien
tos generales a que se refiere el articulo 8.2 .del Real Decreto
2223/1984. de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Re~amen
to General de Ingreso del Personal al Servicio de las Admirnstrado·
nes del Estado.

Art. 3.o En las convocatorias se reservará para los funcionarios
que accedan a cada ·Escala de Enseñanzas Integradas mediante
sistema de promoción interna, hasta un 50 por 100 de las vacantes
convocadas de acuerdo con el artículo 22.1 de la Ley de Medidas
para la Refonna de la Función Pública. .

Art. 4.0 Los aspirantes procedentes del sistema de 'promoción
interna que superen las pruebas correspondientes, tendrán, en todo
caso, preferencia para cubrir las plazas vacantes de la respectiva
convocatoria sobre los aspirantes que no proceden de este turno.

Lo que comuoico a V. E.

Madrid, 13 de mayo de 1985.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado para la Administración Pública.
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. Advertido error en el texto remitido para su publicación-del
CItado Real Decreto, inserto en el «!loletin Oficial del Estado»
numero 69, de 21 de marzo de 1985, página 7285 se transcribe a
continuación la oportuna rectificación: . . '

En el articulo 3. 0 queestablcce la nu~va redacción del artículo
11 del Real :qecreto modi.ficado, en ,su número 4, donde dice: «...,
que desempenan las funCIOnes preVIStas en el número 1 anterior
...»; debe detir: «...• que desempeñen las funciones previstas en lo~
números 2 y 3 antenores, ...».
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-Excelentísimos serrares:
De Conformidad con lo dispuesto en los articulos 9.0 del

Decreto-ley de 4 de febrero de 1964 y 2.°1 de la Ley 46/1980, de
1 de octubre, el Comité Superior de Precios de Contratos del Estado
ha elab'orado los índices de precios de mano de obra nacional y
provinciales y los de materiales de la construcción aplicables a la
revisión de precios de contratos de obras del Estado correspondien~
tes al mes de diciembre de 1984. los cuales han sido propuestos
para el citado mes.

Aprobados los referidos índices por el Consejo de Ministros en
su reunión del d.ia 17 de abril de 1985, este Ministerio ha tenido a
bien disponer su publicación en la forma siguiente:

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA


